




Certificamos que o trabalho "O GUIA-INTERPRETAÇÃO: UM PAPEL INTEGRAL PARA
INVESTIGAR E PROFISSIONALIZAR. ASPECTOS TEÓRICOS E FUNCIONÁIS DO CASO
COLOMBIANO" foi apresentado na modalidade Pôster no 7º CONGRESSO NACIONAL DE
PESQUISAS EM TRADUÇÃO E INTERPRETAÇÃO DE LIBRAS E LÍNGUA PORTUGUESA,

realizado em Florianópolis, Santa Catarina, no período de 27 de junho a 01 de julho de 2022, tendo
como autor(es) BRYAN EDUARDO CASAS CANIZALES

Florianópolis, 01 de julho de 2022





Certificamos que BRYAN EDUARDO CASAS CANIZALES, RG nº, participou dos eventos "3º
Congresso Nacional de Pesquisas em Linguística e Línguas de Sinais; 7º Congresso

Nacional de Pesquisas em Tradução e Interpretação de Libras e Língua Portuguesa e 4º
Seminário Franco-Brasileiro de Estudos Surdos: Línguas de Sinais, Artes e Tradução e

Interpretação", realizados em Florianópolis, Santa Catarina, no período de 27 de junho a 01
de julho de 2022.

Carga Horária: 43h

Florianópolis, 01 de julho de 2022





___________________________________ 

Martha Elena Segura Sandoval 

Rectora 

___________________________________ 

Eduardo Adolfo Muñoz Portilla 

Secretario General  

___________________________________ 

Martha Elena Segura Sandoval 

Rectora 

___________________________________ 

Eduardo Adolfo Muñoz Portilla 

Secretario General  

 

 

 

BRYAN EDUARDO CASAS CANIZALES 

INTERPRETE 

 

 
Cédula de ciudadanía N° 1112484648 

 



                                
La Asociación Nacional de Traductores/intérpretes  

de Lengua de Señas y Guías intérpretes de Colombia  
ANISCOL 

Y 
La Fundación de Intérpretes y Guías de  
Lengua de Señas Colombiana del Cauca 

FUNDIGAUCA 
Certifican que: 

 

BRYAN EDUARDO CASAS CANIZALES 
Cédula de ciudadanía  1.112.484.648 

 

Participó en el taller:  

“Competencias Básicas en Interpretación de  
Lengua de Señas Colombiana – Español” 

 

Que se llevó a cabo el día 10 de diciembre de 2016 
En la ciudad de Popayán – Colombia, con una intensidad de 10horas 

 
 
       
   ______________________                                                                                                                                     _______________________________                                                       
      José Luis Brieva  Padilla                                                                                                                                                           Bryan Eduardo Casas 
     Representante Legal ANISCOL                                                                                                                                     Representante Legal FUNDIGAUCA 
 



Certificación No. 0085 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

  Regional Distrito Capital – Centro de Gestión Administrativa  
Avenida Caracas 13-80–PBX: 5461600 –EXT: 16026 

GTH-F-131 V03 Pag 1 www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

 

 

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

HACE CONSTAR 
 

Que el señor CASAS CANIZALES BRYAN EDUARDO identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.112.484.648, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - CENTRO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la 
Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 

 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2912350 del 5 de octubre de 2021 

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal, como 
Intérprete de Lengua de Señas Colombiana, en los contextos 
que cuentan con aprendices con discapacidad auditiva en el 
Centro. 

Plazo de ejecución: será de dos (2) meses, veintiséis (26) días, a razón de 
$2.550.000, para un valor total de $7.310.000,00 

Fecha de Inicio de Ejecución: 05 de octubre de 2021 
Fecha de Terminación de Contrato: 30 de diciembre de 2021 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 
1. Prestar servicios de interpretación de español a Lengua de Señas Colombiana (LSC) y viceversa, a 
los aprendices con discapacidad auditiva que se encuentran en los programas de formación titulada 
y complementaria que imparte el Centro de Formación. 2. Participar en los grupos de trabajo 
interdisciplinarios que se conformen para la implementación de la Resolución 1726 Política 
Institucional para Atención de las Personas con discapacidad, dentro y fuera de la institución, previa 
concertación con las áreas involucradas. 3. Mantener una comunicación constante con el equipo de 
instructores del programa de formación, con el fin de retroalimentar el avance o las dificultades de 
los aprendices sordos en su proceso formativo. 4. Planear y preparar las sesiones de intermediación 
de los contenidos académicos del área técnica y transversal, de acuerdo a las capacidades 
intelectuales, relacionales y de comunicación de los aprendices sordos en coherencia con la 
metodología del instructor. 5. Apoyar en la elaboración de material pedagógico, guías metodológicas 
y otro tipo de herramientas útiles para facilitar la comprensión, acceso a la información y 
comunicación de los usuarios, aspirantes y aprendices sordos en la Regional. 6. Participar en los 
comités de evaluación y seguimiento, programados por el coordinador académico; siempre y cuando 
en estos se convoquen a los aprendices con discapacidad auditiva. 7. Apoyar las demás áreas de la 
regional (Agencia Pública de Empleo, Relaciones Corporativas, Bienestar al Aprendiz, entre otras), 
que demanden el servicio de interpretación cuando se involucren personas sordas, previa 
programación y autorización del área respectiva, sin que esto implique desatender la labor de 
interpretación de los aprendices sordos en su contexto académico. 8. Presentar informes con 
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evidencias digitales (videos, audios, fotografías, documentos, guías, nuevas señas según el área, 
material didáctico, entre otros), que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones del contrato 
en los formatos definidos por el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol, SIGA de la Entidad. 9. 
Entregar registro de nuevas señas acordadas para el programa de formación, resultado del trabajo 
concertado con los aprendices sordos, instructor y consulta a otros centros. 10. Concertar y elaborar 
un plan de trabajo con el acompañamiento del supervisor del contrato que involucre las 
generalidades de las obligaciones 11. Informar oportunamente al supervisor del contrato, de 
cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución del objeto del contrato. 

 
2. Número y Fecha del Contrato:       CO1.PCCNTR.3507433 del 28 de enero de 2022 

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal, como 
Intérprete de lengua de señas colombiana para facilitar la 
comunicación y el acceso a la información de los aprendices 
sordos en el proceso de enseñanza aprendizaje 

Plazo de ejecución: Será de diez (10) meses, a razón de $2.578.000, para un valor 
total de $25.780.000. 

Fecha de Inicio de Ejecución: 02 de febrero de 2022 
Fecha de Terminación inicial de Contrato:    01 de diciembre de 2022 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 
1. Prestar servicios de interpretación de español a Lengua de Señas Colombiana (LSC) y viceversa, a 
los aprendices con discapacidad auditiva asignados por el supervisor del contrato y que se encuentre 
cursando un programa de formación titulada y complementaria. 2. Planear y preparar las sesiones 
de interpretación de los contenidos académicos del área técnica y transversal, de acuerdo con las 
capacidades intelectuales, relacionales y de comunicación de los aprendices sordos, en coherencia 
con la metodología del instructor. 3. Apoyar en la elaboración de material pedagógico, guías 
metodológicas y otro tipo de herramientas útiles para facilitar la comprensión, acceso a la 
información y comunicación de los usuarios, aspirantes y aprendices sordos de regional o centro de 
formación. 4. Mantener una comunicación constante con el equipo de instructores del programa de 
formación, con el fin de retroalimentar el avance o las dificultades de los aprendices sordos en su 
proceso formativo. 5. Participar en los comités de evaluación y seguimiento, programados por el 
coordinador de formación; siempre y cuando en estos se convoquen a los aprendices con 
discapacidad auditiva. 6. Participar en los grupos de trabajo interdisciplinarios que se conformen para 
la implementación de la Resolución 1726 política institucional para la atención de las personas con 
discapacidad, dentro y fuera de la institución, previa concertación con las áreas involucradas. Adjunto 
política. 7. Apoyar las demás áreas de la regional (agencia pública de empleo, emprendimiento, 
relaciones corporativas, bienestar al aprendiz, entre otras), que demanden el servicio de 
interpretación cuando se involucren personas sordas, previa programación y autorización del área 
respectiva, sin que esto implique desatender la labor de interpretación de los aprendices sordos en 
su contexto académico. 8. Presentar informes con evidencias digitales (videos, audios, fotografías, 
documentos, guías, nuevas señas según el área, material didáctico, entre otros), que den cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones del contrato en los formatos definidos por el Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol, SIGA de la entidad. 9. Entregar registro de nuevas señas - neologismos del 
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vocabulario técnico del programa de formación, resultado del trabajo concertado con los 
aprendices sordos, instructor y consulta a otros centros. 5 GTH-F-075 V.06 10. Concertar y elaborar 
un plan de trabajo con el acompañamiento del supervisor del contrato que involucre las 
generalidades de las obligaciones. 11. Informar oportunamente al supervisor del contrato, de 
cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución del objeto del contrato. 

 
 

Se expide a solicitud del interesado, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2022 

 
 

 
Proyecto: Lorena Paola Garcia Pineda 
Cargo: Apoyo Administrativo – Grupo de Apoyo 

 
Reviso: Oscar Danilo Cantor Párraga 
Cargo: Coordinador Grupo de Apoyo 

Subdirector Centro de Gestión Administrativa 
Servicio Nacional de Aprendizaje SEN 

 
 

WAINE ANTONY TRIANA ALBIS 



EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista BRAYAN EDUARDO CASAS CANIZALES identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 1112484648, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.3431223 - 26-01-2022

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Apoyo a la

OBJETO: Prestar servicios de interpretación a
Lengua de Señas Colombiana - LSC y
español, de manera virtual o presencial a
estudiantes con discapacidad auditiva,
docentes sordos y oyentes de las IED, en
el marco del sistema de apoyos y de la
inclusión y equidad en la Educación con
enfoque diferencial.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Prestar servicios de interpretación del
español a lengua de señas colombiana y
viceversa, para favorecer la participación
de los estudiantes y otros actores del
ámbito educativo (docentes, modelos
lingüísticos, mediadores y familias), en la
modalidad que el colegio implemente
(virtual o presencial) para el regreso de
los estudiantes con discapacidad auditiva.
2. Planear, preparar y organizar el
servicio de interpretación, en articulación
con los diferentes agentes que participan
en el contexto educativo (docentes,
modelos l ingüísticos, mediadores y
familias). 3. Participar activamente
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de forma virtual o e presencial en las
reuniones, mesas de trabajo, talleres y
jornadas de cualificación, a las que sea
convocado tanto por la IED asignada o
por la Dirección de Inclusión e Integración
de Poblaciones. 4. Contar con los medios
tecnológicos idóneos para la correcta
ejecución de las obligaciones generadas
en el presente contrato. 5. Informar con
antelación, las situaciones particulares
que impidan el cumplimiento del objeto
contractual, presentando los respectivos
soportes, a fin de que se realicen las
gestiones administrativas necesarias para
garantizar el servicio. 6. Al momento de
terminar la ejecución del contrato, realizar
la entrega de informes,  archivos,
documentos,  inventar ios y demás
requisitos a fin de encontrarse a paz y
salvo con la IED. Evidencia: Paz y salvo
del colegio al terminar el contrato. 7.
Seguir los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social, así como de las autoridades
compe ten tes  pa ra  e l  mane jo  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19. 8. Las
demás que se deriven de la naturaleza
del contrato, siendo concordantes con su
objeto contractual.
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
SETENTA Y DOS MIL  PESOS M/CTE ($
23,572,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será denueve (9)
meses y catorce (14) días, contados a
par t i r  de l  ac ta  de  in i c io ,  p rev io
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución, sin
superar el 30 de noviembre de 2022

FECHA DE INICIO: 01-02-2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($23,572,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 30-11-2022

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 17 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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Decanatura 
Facultad de Artes 

 
 

 
 

 

EL SUSCRITO DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, 

 

 

 
CERTIFICA QUE: 

 
El contratista BRYAN EDUARDO CASAS CANIZALES con Identificación: 1.112.484.648 de 

Jamundi, prestó sus servicios COMO INTERPRETE DE LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANA Y 

CASTELLANO PARA APOYAR EL PROCESO DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE 

ESTUDIANTE DE ARTES 

PLÁSTICAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA, durante los siguientes periodos: 
 

 
Fecha de ingreso Fecha de terminación 

09-02-2021 16-06-2021 

14-08-2020 18-12-2020 

24-02-2020 15-06-2020 

02-09-2019 20-12-2019 

01-02-2019 02-08-2019 

01-08-2018 30-11-2018 

05-02-2018 14-12-2018 

10-02-2017 09-12-2017 

01-03-2017 30-06-2017 

 

Lo anterior se expide a solicitud del interesado. 
Se expide en la ciudad de Popayán a los veintidós (22) días del mes de junio de 2021.Universitariamente, 

 

 
 

CESAR ALFARO MOSQUERA DORADO 

Decano 

 
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

 

Facultad de Artes 
Calle 4 No. 3 - 73. Centro Historico - Popayán - Cauca - Colombia 

Conmutador 8209900 Exts. 1501 

facartes@unicauca.edu.co www.unicauca.edu.co 



TUP
FUNDAClÓN

Popayán, ciudad universitaria,T diciembre de 2016

LA VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

HAGE GONSTAR:

Que el Tecnólogo BRYAN EDUARDO CASAS CANIZALEZ,

identificado con cedula de ciudadanÍa Nro. 1.112.484.648 expedida

Jamundí, está vinculado con la institución mediante contrato de
prestación de servicios, por el periodo comprendido entre el 2 de
mayo al 15 de diciembre de 2016, como intérprete de señas

colómbianas, en el Proyecto de Necesidades Educativas Especiales
"Acompañiento interdisciplinario a nivel educativo, emocional y social

dentro delos procesos de educación inclusiva en lnstituciones
Educativas del Municipio de Popayán. Con un valor total de Contrato

dE UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL

PESOS($1 .450. oo0)M/crE.

LUIS TARCISIO MENESES MOLINA
Vicerrector Ad ministrativo y F i nanciero
LH.
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AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

12 0 360 360

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 321

2 87

3 0

4 0

5 0

6 0

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

408

 Elaboró:

Nombre: Paula Katerine Contreras Ruiz

Area / Dirección: Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

      24  //  11  //2022

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SENA 2/01/2022 18/11/2022

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

SENA 5/10/2021 30/12/2021

BRYAN EDUARDO CASAS CANIZALES EXPERIENCIA

11-IF-025

V1


